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SALTA, 08 de Marzo de 2024

Expediente No 12070/23.-

VISTO estas actuaciones y, en particular la Resolución CD-N'771-23 del CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD CIENCIAS DE LA SALUD, por la cual sol¡cita autor¡zación para
convocar a Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Opos¡c¡ón para la cobertura de un
(1) cargo de Profesor Regular en la Categoría de Adjunto con Ded¡cac¡ón Semiexclusiva para
la Asignatura FISIOLOGIA HUMANA - Carrera de Medicina, y

CONSIDERANDO:

Que la solicitud se encuadra en lo establecido por los Artículos 2o, 3o y 27 de la
Resolución CS N" 350/87 y modificatorias.

Que asimismo, eleva nómina de miembros del Jurado propuesto para tal fin y adjunta
los correspond¡entes currículum.

Que analizados los antecedentes de los cand¡datos nominados, se concluye que los
mismos cumplen con los requisitos establecidos en el Reglamento vigente.

Que a fojas 49 obra informe de la Dirección de Registro y Control de Personal de esta
Universidad.

POR ELLO y atento a lo aconsejado por la Com¡sión de Docencia, lnvest¡gación y
D¡sciplina, mediante Despacho N0 03/24,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 2a Sesión Ordinaria del 7 de mazo de 2024)

RESUELVE:
ARTíCULO 1o.- Autor¡zar a la FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD a convocar a Concurso
Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para la cobertura de un (1) cargo de Profesor
Regular en la Categoría de Adjunto con Dedicación Semiexclusiva para Ia Asignatura
FISIOLOGIA HUMANA - Carrera de Medicina.

ART|CULO 2o.- Designar a los sigu¡entes profesionales, como miembros del Jurado que
entenderá en el presente Concurso:

SUPLENTES
Sergio Ricardo TAMAYO Paula Luján ASTORQUIZA

Andrés Alberto PONCE Cafos Alfredo ENGEL

Ana Carolina IVARTINI
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ür TITULARES

Claudio Martín JOO TURONI
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ARTÍCULO 3',- Establecer que la designación resultante del concurso se ¡mputará al cargo de
Profesor Adjunto, Dedicación Semiexclusiva asignado por Resolución CS N' 093/21. Cargo
contemplado en la Resolución CS N' 444122, prorrogada por Resolución CS N' 535/23.

ARTICULO 4o.- Comunicar a: Facultad de Ciencias de la Salud y miembros del Jurado.
Cumplido, s¡ga a la mencionada Unidad Académica a sus efectos. Asimismo, publíquese en el

boletín oficial de esta Universidad.-

RSR

co PLACC ] DANIEL
sEcñEIARtA COi§€.D SUPEROfi
I"YEñ¡IOAD NACIO'¡II DE SAITA

RECTOR
Unht r¡d¡d N¡c¡o.¡¡l d. S¡lf¡

UNSa.

lt^

Pág.2/2.-Expte. N' 1207O/23.-


